
Quito, 13 de septiembre de 2018 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA SOFTSA S.A. 
Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notifico a usted que el señor 
Luis Alfredo Maldonado Jerves, ha procedido a transferir una (1) acción ordinaria y nominativa, 
con un valor nominal de un (U$. 1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
posee en la compañía denominada CONSTRUCTORA SOFTSA S.A., a favor de la compañía 
señora Carmen Rosa Paniagua Mesa, quien en la actualidad no es accionista de dicha 

compañía. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y actualmente de estado civil casado. La Cesionaria 
es de nacionalidad Dominicana y de estado civil casada. 

La inversión que realiza la Cesionaria es extranjera directa. 

Suscribe este documento también la cónyuge del Cedente, a efectos de manifestar su 

consentimiento y autorización respecto de la transferencia de acciones realizada por el señor 
Luis Alfredo Maldonado Jerves. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el Libro 
de Accione ccionistas de la compañía. 

OS => 

Ruth Elizabeth Peña González 

C.C. 010167295-4 

— SLOAN) 
Luis Alfrédo Maldonado Je 
C.C. PÍ0153507-8 

< — 

      
   

Firmado 7 o Domingo, República Dominicana, el 14 de septiembre de 2018 

Carmen Rosa Paniagua Mesa 
Pasaporte SC7900097 
Cesionaria
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ADVERTENCIAS 

1, Este pasaporte lendrá validez sólo si está finmado por 
la persona a quien le fue expedido, 
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> E = S z 25 qa favor se ha expedido, según consta en la página 2 YC SS , 
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2 Si Z á hechas por los funcionarios competentes del Ministerio 
ta E S de Relaciones Exteriores. Las removaciones podrán 

a e =i hacerse en el exterior por los funcionarios competentes E » - * pd , E de Embajadas y Consulados rentacos de la Ropública. 
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